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San Miguel, S diciembre de 20l6

VISTOS:

La carla s/n de fecha 19 de octubre de la empresa TEXILES CAMoNES sAC y er rnforme No
404-2016/GPD de la Gerenc¡a de promoción y Desarrollo del patronato del parque de las Leyendas
- Felipe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su artículo 1o prevé que el patronato del parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante pATpAL, es un organismo público Descentral¡zado, adscrito a la
Municipalidad Metropolitana de L¡ma;

Que, la ordenanza No 1023, que aprueba er Regramento de organ¡zac¡ón y Func¡ones der pATpAL,
en su articulo l0 establece que d¡cho organismo público D;scentralizado de la Municipalidad
Metropolitana de Lima cuenta con personeriá juríd¡ca de Derecho públ¡co tnterno, y goza áe
autonom¡a técnica, ecoñómica, financ¡era y admin¡strativa;

Que, la finalidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educac¡ón, cu[ura, esparcim¡ento y
recreación cultural a favor de la comun¡dad, promoc¡onando las diferentes riquezas naturales dá
nuestras regiones, promoviendo la concienc¡a medioambiental y ecorógica en la pobrac¡ón y
fortalec¡endo nuestra identidad nac¡onal;

Que, la empresa TExrrLEs cAMoNES sAc, mediante carta s/n puso en conoc¡miento de Ia
Gerenc¡a de Promoc¡ón y Desarrollo, sobre la v¡s¡ta ,fi de d¡ciembre, rte 2300 personas
aprox¡madámente

Que, la Gerenc¡a de Promoc¡ón y Desarroflo, mediante rnforme No 404-2016/GpD de fecha 29 de
noviembre del 20'16, teniendo en cons¡de-rac¡ón que d¡chas personas nos v¡s¡tarán, se sugiere
otorg-ar.una tarifa promoc¡onar de s/.4.00 (cuatro con oo/1óo sores) por n¡ño y s).e.oo 1<i"nácon 00/'100 Soles) por adutto;

Estando a lo propuesfo y contando con la v¡sación de la oflc¡na de Administración, la oflcina de
Asesoría Juridica, Ia Gerencia de promoc¡ón y Desarrollo, y de la Dirección Ejecutiva, y;

De conformidad con lo prev¡sto en ra Ley del patronato der parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Leg¡s¡ativo No 146 de fecha 12 de junio de 198'l y sus modificatoriai, y el articulo 11o iet
R€glamento de organ¡zac¡ón y Func¡ones der pATpAL, aprobado por ra ordenánza No 1023 de ¡a
Mun¡cipalidad Metropol¡tana de L¡ma de fecha 1i de junio del 2OO7j

SE RESUELVE:

AÉ!§ulol4rncfg'- oroRGAR la tarifa espec¡al para el ingreso a las instalac¡ones det parque de
las Leyendas de S/.4.00 (Cuatro con OO/lO0 Sotes) por n¡ño y S/.8.00 (Ocho con OO/iOO §ofegpor adulto; estando a los fundamentos expueslos en la parte coniiderativa de la presenté
Resoluc¡ón.

4Éirg!g+gg!C9.- Encargar a la Oficina de Admin¡strac¡ón y a ta cerencia de promoción y
Desarrollo, el fle¡ cumpl¡miento de lo dispuesto en la presenle Reiolución.

REGÍSTRESE, coMUN¡QUEsE Y cÚMPLASE.
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